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Art. 3,0 Quedan excluidos de lu apncaclón Q<2 las normas
contenidu en este Convenio todos aquellos departamentOEl· de
las empresas afectadaa que tengan establecido un C',onvemo
_oIfioo.

DuRACIÓN, PRÓRROGA, REVIsIÓN y RESCISIÓN

Art. 4.0 La duraci6n del presente Cunveniú Bera de un afio,
finalizando el plazo d\;' vi~€l1c.ia el dili :n de agosto de 1970,

Art. 5." El presente Convenio podra .ser prono¿,ado a partir
de la fecha de su V€11Clmiento, tacltamente po!' af', ,ucesivos.
mientras no sea denunciado por cualquiera de las partes, con
una antelación 'nínima de tres me-Ses sobre la fecha de su
venclmiento.

Art 6,n No obstante el períOdo de duración establecIdo en
el articulo cuarto, este convenio se entenderá automáticamente
dc"1unclado por :as partes tan pronto corno el límite salarial
del 5,9, impuesto por el Decreto-ley 10/1968, de 16 de agosto.
deje de tener eficacia, proced~énd~.por los finnantes del
Convenio desde ese mIsmo momento a la revisión del contenido
del mismo, tanto en su aspecto laboral como económico.

Att. 7.° Es causa de revisión del presente Convenio el que
por disposición legal se otorguen mejoras que resulten supe
riores a la totalidad de [as concedida..<:; en el mismo.

GARANTÍA «Al) pERSONAM» y CO'I1ZAetÓN

Art. 8.° Se respetara la sItuación personal m~ beneficlO::;a
que pudiera existir con anterioridad a la formalización del
presente Convenio, sin que las nonnaS· de éste puedan implicar
pérdida alguna en la misma, manteniéndose estrictamente cad
personam», ...

Art. 9.0 se cotizara de conformidad con lo establecido en
el Decreto 21B7/19~8. de 16 de agosto.

CAPrruLO II

V4c.'.C!ONES

Art. 10. La duración de las vacaciones del personal obrero
y subalterno seO. de trece dias laborables.

El trabajador qUe no hubtera completado un MO efectivo
de servicio disfrutará un número de dias de vacaciones pro
:porcional al tiempo prestado.

CAPITULO In

RETRIBUCIONES

Art. 11. Las retribuCIOnes diarias o mensuales de los tra
bajadores comprendidos en el ámbito de aplicación de este
Convenio seran incrementadas en el 6,9 por 100 con arreglo
a lo dispuesto en el artículo tercero del Decreto-ley 10/1968, de
16 de agosto.

Las retribuciones a las que se refiere el apartado antertot
serán las reales que corresponda per<:ibir al personal en la
forma establecida en el articulo 80 de la ordenanza de trabajo
vigente,

CAPITULO IV

Art. 12. En todo lo no previsto en e! presente Convenio
regirán las normas de la Ordenanza Laboral de Trabajo para
las tninas de piritas de' las proV1nclas de Huelvs, y Bev1ila,
aprobadas en el Decreto de 9 de septiembre de 1965.

CAPITULO V

Art. 13, Cada empresa de las a.fectada.s por este COnvenio
> se compromete a estudiar y elaborar en el plazo de tres meses.
a travde del Jurado de Empresa. o en su detecto en colabo
ración con los Enlaces slncUosJ.es, el proyecto de· Reglamento
para la oort8tituc1ón y funo1onam1ento de una· Caja de PHñ
sión 8ocial, la cual se .nutrirá economicantente con la p&rt:1~

cipación de empresarios y trabajadores en la. cuantía que le
determine. Una vez elabomdo el proyecto se sometera inme
diala.mente para aprobación a la Direéclón General de Beguri
dad. Social, dePendiente del Ministerio de Trabajo~

Tendrán como finalidad primordial dichas CajRS de Pre
visión Social el atender a los trabajadores en caso de enferme..
dad, accidente o muerte.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Las repercuslOnes en costo que se proouzcan como
nsecuencia de los íncrementos de remuneractones-y demá.s

condiciones pactadas en este Convenio no podrán tener más
incidencias en los precias de ventas que aquellas expresamente
autorizadas por el Gobierno. de acuerdo con el procedlmienoo
y dentro de los límites fijados en el Decreto-ley de 7 de no
viembre de 1968.

Segunda.-La «Empresa Andaluza de Piritas, S, A.l>, podrá
absorber las mejoras salariales dt: este Convenio con las que
ha concedido¡ durante el aúo Ul69.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 22 de enero de 1970 por la que se des
arrolla la de la Presidencia del Gobierno de 22 de
diciembre de 1969 sobre concesión de préstamos
para compra de tíerraR con el fin de crear explota·
ciones agrarias viables.

IlustriSimo seilar:

Publicada la Orden de la Presidencia del Gobierno de 22 de
diciembre de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado}) del 24) regu
lando la concesión de préstamos para la creación de explota
ciones agrarias viables. corresponde al Ministerio de Agricul
tura, conforme ti lo establecido en el apartado octavo de la
citada disposición. dictar las Ordenes o instrucciones precisas
para el cumplímiento y desarrollo de la misma.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer;

1.° Para la concesitm de los prést.amos o, en su caso, la emi
sión de los informes a que se refiere la. Orden C1e la Presidencia
dei Gobierno de 22 de diciembre de 1969, la Dirección General
de Colonización y Ordenación Rural se atendrá a las normas
y criterios Que se contienen en los apartados siguientes:

2.0 Las solicitudes de préstamo se tormularán en los un~

presos que al efecto serán facilitados a tos agricultores, pu
diendo presentarse indistintamente en ias oficinas del Banco
de Crédito Agricola o en las de la Dirección General de Co
lonización y Ordenación Rural. o en sus Delegaciones,

3," Las petwiones formuladas por Agrupaciones de agricul
tores para la explotación en común se presentarán por con·
ducto de la Hermandad Sindical Lona! de Labradores y Gana
deros que, con BU informe. ·las elevará a la Direoélón General
de .Colonización y Ordenación Rural. Este Centro requerirá
además en tales supuestos el informe de la Obra Sindical de
Colonización y Cooperación, o de la Hermandad Sindical Na
cional de Labradore~ y Ganaderos, según el caso.

8i se trata de peticiones formuladas, incluso a titulo indi·
vidual, por trabajadores por cuenta ajena, la Dirección General
deOolonización y Ordenación Rural requerirá el informe de [a
Junta Central de Trabajadores de la Hermandad Na.cional.

4.0 Los préstamos solamente podrán concederse a los pe..
queños y medianos agricultores y a loS trabajadores por cuen
ta ajena que mediante la compra de tierras para la que sol1·
citen el. préstamo puedan constituir explotaciones viables.

Quedarán, en consecuencia. excluidos los titulares de explo
taciones agrarias cuya producción final exceda de los iimites
máximos señalados en el Decreto de Ordenación Rural de la
Comarca, o, en su defecto, en el de la comarca más próxima.
Cuando se trate de Agrupaciones de agricultores se computará
la producción final de cada una de las Empresas agrupada.<:;,
abstraccIón hecha del nUmero de socios.

5.0 8e considerarán viables las explotaciones cuya prodUc
ción final agraria -aleance los limites m1nimos sefialados para
la comarca en Que estén sitas o, en su caso, para la comarca
más próxima.

6.° Las ool1citudes que resulten adinisibles en principio, COh
forme a las disposiciones de la presente Orden ministerial, mo
tivarán. si se.· toman en 'Consideración, el desplazamiento al
lugar en que radique la explotación de un técnico competente
de cualquiera de los Organismos dependientes de la Dirección
General de Colonización y ordenación Rural, que comprobará
la exactitud de los datos consignados en la solicitud y emitfra
su informe sobre el valor de las tierras cuya adquisición se
proyecta, rentabilidad de las mismas, garantlas ofrecidas y
viabilidad de la explotación resultante.
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7.° No será preciso el del>plazamiento a que se refiere el
apartado anterior y seran desestimadas las solicitudes cuando
computando las tierras que ya cultive el peticionario la super
ficie resultante sea inferior a 30 hectáreas de secano, cinco de
regadío o 0.50 hectáreas en los casos de cultivoS especiales
de calidad.

Podran. sin embargo: ser tomadas en consideración las
peticiones de crédito, aunque la superficie resultante sea infe
fior a los limites antes indicados, cuando se aprecie la concu
rrencia de circunstancias especiales que así lo justifiquen y es.
peclalmente en tos siguientes casos:

s) Cuando. mediante la adquisición, disminuya el número
de propietarios en el término municipal. facilitando la forma
ción de empresas agrarias viables.

b) Cuando el destino del crédito sea compensar a los ro
herederos para mantener las empresas agrarias viables o faci
litar su constitución.

8.° Las tierras adquiridas deberán ser explotadas directa~

mente por los beneficiarios del préstamQ. Mientras éste no esté
completamente reembolsado. las tierras no podrán ser hipote
cAdas, ,divididas o transmitidas inter vivos sin la previa auto
rización de la DireccIón General de Colonización y Ordenación
Rural, a cuyo efecto se harán constar en el contrato de préSta·
mo las cláusulas pertinentes y entre ellas una. inscribible en
el Registro, en la Que se establezca a favor del Instituto Na"
cional de Colonización o del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural, para caso de incumpli
miento, el derecho de adquisición de las tierrás por un precio
igual al valor asignado a las mismas al conceder el préstamo.

9,° Las tierras adquiridas para Agrupaciones de explota*
ción en común habrán de inscribirse necesariamente en el Re~

gistro de la Propiedad a nombre de la Agrupación, siéndoles
de aplicación lo dispuesto en el apartado octavo.

10: Conforme a lo previsto en el apartado sexto de la Or~

den de la Presidencia del Gobierno de 24 de diciembre de 1969
en relación al Decreto, 161711969. de 10 de julio, el plazo má
ximo para el reingreso de estos préstamos será de veinte años,
al 3,5 por 100 de interés anual sobre las cantidades pendienteR
de reintegro.

11. La cuantia de Jos préstamos no podrá rebasar el 80 por
100 ct€!l valor de la tierra adquirida, con el limite' absoluto de
dos millones de pesetas por cada agricultor beneficiario.

En el caso de Agrupaciones se podrán conceder hasta dos
millones por socio, con el límite máximo de veinticinco millones
en total. Para determinar la cuantía de ·108 préstamos que se
concedan a la Agrupación, se tendrá en cuenta la participa
ción de cada socio, a fin de evitar que cualquiera de .ellos ob
tenga un beneficio superior al representado por el límite de
dos millones de pesetas sefialado para las Agrupaciones indio
viduales.

12. La garantia hipotecaria de la tierra adquirida sera
exigible en todo caso, sin perjuicio de las demas que pudieran
resultar necesarias. Cuando las finoo.s no estuvieran inscritas
previamente en el Registro de la Propiedad, se presentarán ga·
rantías suficientes para cubrir el lapso necesario hasta la inIY
cripción.

13. Queda facultada la Dirección General de Colonización y
Ordenación Rural para alterar las superficies a que se refiere
el apartado séptimo de esta Orden y. en general. para dictar
las instrucciones y normas que requiera el desarrono de la
misma mediante Circulares que se publicarán en el «Boletin
Oficial del EstadQ}) cuando su contenido sea de interés general
para los agricultores.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 22 de enero de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

!ilno. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Agri·
cultura por la que se adoptan medidas de defensa
contra el «escarabajo de la patata» en la provincia
de Baleares.

De.'3de 1960, en que hizo su aparición en Manorca el «esca·
rabajo de la patata», y se acordó declarar zona infectada el
término municipal de Palma de Mallorca. se vienen realizando
trabajos de lucha contra la cltada plaga.

No obstante, y a fin de conseguir la mayor eficacia para
su extinción total, se hace aconsejable adoptar las correspon~

dientes medidas en las zonas de protección y precuüClOn.
próximas a la zona invadida, y aplicar los tratamientos neC>2
sarios. de acuerdo con lo prevenido en la Orden del Ministerio
de Agricultura de 11 de mayo de 1944 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 15> y muy especialmente en sus apartados 8, 9.
10. 11 Y 12.

Por todo ello. y haciendo uso de las facultades que la ci
tada Orden ministerial, en su apartado segundo. concede a esta
Dirección General en relación con la lucha contra el <lescarabaw
de la patata». ha resuelto:

PrimerO.-Ratiticar como zona de invasiOn el término muni
cipal de Palma de Mallorca. Se considera zona de «proteccióll)}
la determinada por un radio de 30 kilómetros. a partir del
límite o linea avanzada de la primera, y la de llprecauciónJ}
fijada por otro radio de 25 kilómetros pesde el fimite de la
última.

Segundo.-En estas tres 7..onas de invasión, protección y pre
caución se declaran obligatorios los tratamientos de lucha y
preventivos contra el «escarabajo de la patata» (LeptinotarBtl
decemlineata>.

Tercero.-Los agricultores interesados a quienes afecten los
trabajos obligatorios de extinción. y deseen realizarlos volun
tariamente, deberán comunicarlo a la Delegación Provincial de
Agricultura a través de la Sección Agronómica. dentro de lID
plazo máximo que fijará dicho Centro.

Igualmente sefialará a dichos agricultores el plazo en que
deben iniciar los trabajos, la forma y ,medios con que deben
realizarlos y ia fecha en que deben estar terminados. En casos
de incumplimiento, el agricultor perderá eJ derecho a los auxi
lios que puedan corresponderle, sin perjuicio de las dem:'ls sa")·
clones previstas por la legislación vigente.

Cuarto.-Laejecución de los tratamientos colectivos se rea
lizará a través deJ Sindicato NacionaJ de Frutos y Productos
Hortícolas,con la colaboración de la. Cámara Sindical Agraria
y de las Hermandades Locales de Labradores y Ganaderos, para
todas aquellas fincas cuyos cultivadores directo~ no hayan sid)
autorizados para hacerlo individual y voluntariamente. asi como
para aquellos que. aun habiendo sido autorizados, no los hu
bieran verificado en la forma y .plazos señalados.

Quinto.-Lbs ,Servicios provinciales no autorizaran tratamien
tos individuales en 108 casos que, a juicio de log mismos. se
entorpezca la acción colectiva.

La direcCión técnica de la campaña sera asumida por 1'JS
Servicios· Provinciales de Plagas del Campo, pudiendo ut'ilizar
la colaboración del Sindicato Nacional de Frutos· y Productos
Horticolas.. Cámara Oficial Sindical Agraria y Hermfl:ndades de
Labrado.res y Ganaderos.

Sexto.-La ejecución de lOS tratamientos. encomendados ai
Sindicato Nacional de Frutos y Productos Horticolas podrá
hacerse por éste. mediante la contratación por concurso de l!,;m·
presas, siempre de acuerdo con los planes y presupuestos· debi
damente aprobados por la Dirección General de Agricultura y
previo informe de los Servicios provip.ciales.

Séptimo.'--Lostratamientos en la isla de Mallorca para la
campaña del año actual se auxiliaran por el Servicio de Plaga.,
del Campa de la Dirección General de Agricultura. por im
porte del 5Q por 100 de los gastos totales del tratamientCl,
incluidos los de dirección e inspección facultativa.

Octavo.-Para la ejecución de las Jiquidaciones de los pre
supuestos y gastos necesarios de la campaña, el Sindicato Na
cional de· Frutos y Productos Horticolas, como Organismo ofi·
cialmente encargado de esta lucha en la referida isla. podrá
recurrir al procedimiento de apremio. si bien ha de preceder
a éste la aprobación del cargo por la Delegación Provincial
de Agricultura, conforme a lo dispuesto en el apartado 14 de
la ya citada Orden ministerial.

Noveno.-Quedan autorizados los Servicios provinciales para
adoptar las medidas que estimen necesarias para mejor cum~

plimiento de cuanto dispone.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
'Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1970.-El Director general, Jaime

Nosti.

Sres. Subdirector general de Protección de Cultivos y Fomento
de la Calidad y Delegado provincial del Ministerio de Agri
cultura en Baleares.


